
 
 

Cuadro 41 
LEGISLACIÓN NACIONAL EN MATERIA DE 

PERSONAS DESPLAZADAS INTERNAS 
VER TAMBIÉN CUADRO 40 
 
 
¿Por qué es una 
buena práctica? 
 

Reúne y sistematiza disposiciones dispersas relativas al derecho de 
los derechos humanos, derecho de los refugiados (por analogía) y 
derecho internacional humanitario.  
 
Expresamente en un reglamento peruano, y en legislación de los 
estados mexicanos Chiapas y Guerrero, la definición de desplazado 
interno incluye a víctimas de desastres naturales. 
 
En la Ley de Víctimas mexicana, y en el estado de Guerrero 
expresamente se prohíbe la discriminación por razones de 
orientación sexual, en el contexto del desplazamiento interno 

País 
 
Fuente 
 

Colombia 

Ley 387 (1997) 
 
http://www.acnur.org/fileadmin/scripts/doc.php?file=fileadmin/Documentos/
BDL/2002/7401 
 
Por la cual se adoptan medidas para la prevención del desplazamiento 
forzado; la atención, protección, consolidación y estabilización 
socioeconómica de los desplazados internos por la violencia en la 
República de Colombia. 
 
Artículo 1o.- Del desplazado.  
Es desplazado toda persona que se ha visto forzada a migrar dentro del 
territorio nacional abandonando su localidad de residencia o actividades 
económicas habituales, porque su vida, su integridad física, su seguridad o 
libertad  personales han sido vulneradas o se encuentran directamente 
amenazadas, con ocasión de  cualquiera de las siguientes situaciones: 
Conflicto armado interno, disturbios y tensiones  interiores, violencia 
generalizada, violaciones masivas de los Derechos Humanos, infracciones 
al Derecho Internacional Humanitario u otras circunstancias emanadas de 
las situaciones anteriores que puedan alterar o alteren drásticamente el 
orden público 
 
Artículo 2o.- De los principios. La interpretación y aplicación de la presente 
ley se orienta por los siguientes principios:  
1o. Los desplazados forzados tienen derecho a solicitar y recibir 
ayuda internacional y ello genera un derecho correlativo de la 
comunidad internacional para brindar la ayuda humanitaria.  
2o. El desplazado forzado gozará de los derechos civiles fundamentales 

http://www.acnur.org/fileadmin/scripts/doc.php?file=fileadmin/Documentos/BDL/2002/7401
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reconocidos internacionalmente.  
3o. El desplazado y/o desplazados forzados tienen derecho a no ser 
discriminados por su condición social de desplazados, motivo de raza, 
religión, opinión pública, lugar de origen o incapacidad física.  
4o. La familia del desplazado forzado deberá beneficiarse del derecho 
fundamental de reunificación familiar.  
5o. El desplazado forzado tiene derecho a acceder a soluciones definitivas 
a su situación.  
6o. El desplazado forzado tiene derecho al regreso a su lugar de origen.  
7o. Los colombianos tienen derecho a no ser desplazados forzadamente. 
8o. El desplazado y/o los desplazados forzados tienen el derecho a que su 
libertad de movimiento no sea sujeta a más restricciones que las previstas 
en la ley.  
9o. Es deber del Estado propiciar las condiciones que faciliten la 
convivencia entre los colombianos, la equidad y la justicia social. 
 
Artículo 3o.- De la responsabilidad del Estado. Es responsabilidad del 
Estado colombiano formular las políticas y adoptar las medidas para la 
prevención del desplazamiento forzado; la atención, protección y 
consolidación y estabilización socioeconómica de los desplazados internos 
por la violencia.  
Para efectos del inciso anterior, se tendrán en cuenta los principios de 
subsidiaridad, complementariedad, descentralización y concurrencia en los 
cuales se asienta la organización del Estado Colombiano. 
 
 
Decreto 2569 (2000) 
 
http://www.acnur.org/fileadmin/scripts/doc.php?file=fileadmin/Documentos/
BDL/2002/1444 
 
Por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 387 de 1997 y se dictan 
otras disposiciones, considerando que existe la necesidad de evitar la 
dispersión institucional para la atención de la problemática de la población 
desplazada. 
 
Decreto 250  (2005)  
 
http://www.acnur.org/fileadmin/scripts/doc.php?file=fileadmin/Documentos/
BDL/2005/3578 
Por el cual se expide el Plan Nacional para la Atención Integral a la 
Población Desplazada por la Violencia y se dictan otras disposiciones, con 
objeto de establecer la política general del Gobierno y las líneas de acción 
para la prevención y la atención al desplazamiento forzado Interno en 
Colombia, que permita la restitución de los derechos y las obligaciones de 
las colombianas y los colombianos afectados por el mismo. 
 
1. PRINCIPIOS RECTORES DEL PLAN NACIONAL 
1.1. ORIENTADORES. 
Definen las características, condiciones y criterios que guiarán los 
diferentes programas y acciones que están contemplados en este 

http://www.acnur.org/fileadmin/scripts/doc.php?file=fileadmin/Documentos/BDL/2002/1444
http://www.acnur.org/fileadmin/scripts/doc.php?file=fileadmin/Documentos/BDL/2002/1444
http://www.acnur.org/fileadmin/scripts/doc.php?file=fileadmin/Documentos/BDL/2005/3578
http://www.acnur.org/fileadmin/scripts/doc.php?file=fileadmin/Documentos/BDL/2005/3578


documento. 
· ENFOQUE DIFERENCIAL: Para la formulación y desarrollo de las 
actividades que operan el presente Plan, se tendrán en consideración las 
características de la población sujeto o grupos involucrados en la atención, 
en términos de género, edad y etnia, así como sus patrones 
socioculturales. Lo anterior permitirá reconocer y promover ofertas 
institucionales acordes a los intereses de desarrollo de los grupos e 
individuos afectados. 
· ENFOQUE TERRITORIAL: Las Entidades que conforman el Sistema 
Nacional de Atención a la Población Desplazada en el nivel nacional y 
territorial, adecuarán y desarrollarán los programas atendiendo las 
particularidades y la diversidad regional y local, que permitirá brindar 
respuestas según la situación del territorio. 
· ENFOQUE HUMANITARIO: La atención a la población desplazada se 
brindará de manera solidaria en atención a las necesidades de riesgo o 
grado de vulnerabilidad de los afectados, con el fin de brindar soporte 
humanitario, trato respetuoso e imparcial, asegurando condiciones de 
dignidad e integridad física, psicológica y moral de la familia. 
· ENFOQUE RESTITUTIVO: Se entiende como la reposición equitativa de 
las pérdidas o daños materiales acaecidos por el desplazamiento, con el 
fin de que las personas y los hogares puedan volver a disfrutar de la 
situación en que se encontraban antes del mismo. Las medidas de 
restitución contribuyen al proceso de reconstrucción y estabilización de los 
hogares afectados por el desplazamiento (…) 
 

Ecuador 

Constitución Política (2008 y sus reformas) 
 
Art. 42.- Se prohíbe todo desplazamiento arbitrario. Las personas que  
hayan sido desplazadas tendrán derecho a recibir protección y asistencia 
humanitaria emergente de las autoridades, que asegure el acceso a 
alimentos, alojamiento, vivienda y servicios médicos y sanitarios. Las 
niñas, niños, adolescentes, mujeres embarazadas, madres con hijas o 
hijos menores, personas adultas mayores y personas con discapacidad 
recibirán asistencia humanitaria preferente y especializada. Todas las 
personas y grupos desplazados tienen derecho a retornar a su lugar de 
origen de forma voluntaria, segura y digna. 
http://www.acnur.org/fileadmin/scripts/doc.php?file=fileadmin/Documentos/
BDL/2008/6716 

Honduras 

Decreto Ejecutivo Nº PCM-053-2013 de 2013 - Crea la Comisión 
Interinstitucional para la protección de las personas desplazadas por la 
violencia 
Art. 4 (Podrá solicitar la colaboración de ACNUR) 
 
http://www.acnur.org/t3/fileadmin/scripts/doc.php?file=t3/fileadmin/Docume
ntos/BDL/2013/9381 
 

México 

LEY GENERAL DE VÍCTIMAS (2013) 
 
Art. 2. El objeto de esta Ley es: 
I. Reconocer y garantizar los derechos de las víctimas del delito y de  
violaciones a derechos humanos, en especial el derecho a la asistencia, 

http://www.acnur.org/fileadmin/scripts/doc.php?file=fileadmin/Documentos/BDL/2008/6716
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protección, atención, verdad, justicia, reparación integral, restitución de sus 
derechos violados, debida diligencia, no repetición y todos los demás 
derechos consagrados en ella, en la Constitución, en los Tratados 
Internacionales de derechos humanos de los que el Estado mexicano es 
parte y demás instrumentos de derechos humanos; 
(…) 
 
Art. 1 (…) La presente Ley obliga a las autoridades de los tres ámbitos de 
gobierno, y de los tres Poderes Constitucionales, así como a cualquier 
oficina, dependencia, organismo o institución pública o privada que vele 
por la protección de las víctimas, a proporcionar ayuda, asistencia o 
reparación integral. 
La reparación integral comprende las medidas de restitución, 
rehabilitación, compensación, satisfacción y garantías de no repetición, en 
sus dimensiones individual, colectiva, material, moral y simbólica. Cada 
una de estas medidas será implementada a favor de la víctima teniendo en 
cuenta la gravedad y magnitud del hecho punible cometido o la gravedad y 
magnitud de la violación de sus derechos, así como las circunstancias y 
características del hecho victimizante. 
 
Art. 5. Los mecanismos, medidas y procedimientos establecidos en esta 
Ley, serán diseñados, implementados y evaluados aplicando los principios 
siguientes: 
 
(…) Enfoque diferencial y especializado.- Se reconoce la existencia de 
grupos de población con características particulares o con mayor situación 
de vulnerabilidad en razón de su edad, género, preferencia u orientación 
sexual, etnia, condición de discapacidad y otros. Las distintas autoridades 
comprometidas en la aplicación de esta Ley ofrecerán, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, garantías especiales y medidas de protección a 
los grupos expuestos a un mayor riesgo de violación de sus derechos, 
como niñas y niños, jóvenes, mujeres, adultos mayores, personas en 
situación de discapacidad, migrantes, miembros de pueblos indígenas, 
defensoras y defensores de derechos humanos y personas en situación 
de desplazamiento interno. En todo momento se reconocerá el interés 
superior del menor. Todas las normas, instituciones y actos que se 
desprendan de la presente Ley deberán integrar un enfoque transversal de 
género y de protección de personas y grupos en situación de especial 
vulnerabilidad. 
 
Artículo 6. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 
(…)  
XII. Migración: Cualquier movimiento de personas hacia el territorio de otro 
Estado o dentro del mismo sin importar su tamaño, su composición o 
causa. La migración incluye el desplazamiento que se da por parte de los 
refugiados, las personas desplazadas, las personas desarraigadas y los 
migrantes económicos; 
 
Artículo 44. El Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia 
(DIF) o su análogo, similar o correlativo, las dependencias de las que 
dependen las casas de refugio y acogida que existan y brinden estos 



servicios en el ámbito Federal, Estatal o Municipal, contratarán servicios o 
brindarán directamente alojamiento y alimentación en condiciones de 
seguridad y dignidad a las víctimas que se encuentren en especial 
condición de vulnerabilidad o que se encuentren amenazadas o 
desplazadas de su lugar de residencia por causa del hecho punible 
cometido contra ellas o de la violación de sus derechos humanos. El 
alojamiento y la alimentación se brindarán durante el tiempo que sea 
necesario para garantizar que la víctima supere las condiciones de 
emergencia y pueda retornar libremente en condiciones seguras y dignas a 
su hogar. 
 
http://www.acnur.org/t3/fileadmin/scripts/doc.php?file=t3/fileadmin/Docume
ntos/BDL/2013/9044 

 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Chiapas 
(México) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LEY PARA LA PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DEL DESPLAZAMIENTO 
INTERNO EN EL ESTADO DE CHIAPAS (2012). 
 
Disposiciones preambulares 
(…) 
El desplazamiento de población en Chiapas ha tenido lugar desde hace 
décadas por muy variadas causas: fenómenos naturales y vulnerabilidad 
socio ambiental como terremotos, huracanes, erupciones volcánicas y 
deslaves de gran magnitud; proyectos de desarrollo, particularmente 
hidroeléctricos; intolerancia religiosa; problemas intracomunitarios; 
disputas agrarias e incluso conflictos armados. 
(…) 
 
Artículo 2.- Esta ley tiene por objeto establecer las bases para la 
prevención del desplazamiento interno, la asistencia e implementación de 
soluciones duraderas para su superación, así como otorgar un marco 
garante que atienda y apoye a las personas en esta situación.  
 
Artículo 3.- Se considera como desplazados internos a las personas o 
grupos de personas asentadas en el Estado de Chiapas que se han visto 
forzadas u obligadas a abandonar, escapar o huir de su lugar de residencia 
habitual, en particular como resultado o para evitar los efectos de un 
conflicto armado, de situaciones de violencia generalizada, de violaciones 
de los derechos humanos o de catástrofes naturales o provocadas por el 
ser humano y que no han cruzado los límites territoriales del Estado. 
 
 
Artículo 31.- La obligación y responsabilidad primaria de proporcionar 
asistencia humanitaria a los desplazados internos corresponde a las 
autoridades. Los desplazados internos tienen derecho a solicitar y 
recibir ayuda internacional, lo que genera un derecho correlativo de la 
comunidad internacional para brindar la ayuda humanitaria. 
 
http://www.acnur.org/t3/fileadmin/Documentos/BDL/2012/8435.pdf 
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Guerrero 
(México) 
 
 

 
LEY NÚMERO 487 PARA PREVENIR Y ATENDER EL 
DESPLAZAMIENTO INTERNO EN EL ESTADO  DE GUERRERO (2014) 
 
Disposiciones preambulares 
(…) 
El desplazamiento interno de población en Guerrero ha tenido lugar desde 
hace ya varias décadas por diversas causas: tales como fenómenos 
naturales y vulnerabilidad socio ambiental, ejemplo de ello son los 
sismos de gran magnitud y huracanes que han desencadenado múltiples 
situaciones trágicas en el estado, entre otros; proyectos de desarrollo, 
particularmente hidroeléctricos; los usos y costumbres; intolerancia 
religiosa, problemas intracomunitarios, como lo son las disputas agrarias e 
incluso conflictos armados y la inseguridad, que en la actualidad 
representan un fenómeno creciente. 
(…) 
 
Artículo 2. Para los efectos de esta ley, se entiende por: 
 
V. Desplazados Internos.- Personas o grupos de personas asentadas en el 
estado de Guerrero que se han visto forzadas u obligadas a abandonar, 
escapar o huir de su lugar de residencia habitual, en particular como 
resultado o para evitar los efectos de un conflicto armado; de situaciones 
de violencia generalizada; de violaciones de los derechos humanos o de 
catástrofes naturales o provocadas por el ser humano, y que no han 
cruzado los límites territoriales del estado. 
 
VI. Discriminación.- Es toda distinción, exclusión, restricción preferencia 
que, por acción u omisión, con intención o sin ella, no sea objetiva, racional 
ni proporcional y tenga por objeto o resultado obstaculizar, restringir, 
impedir, menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio de los 
derechos humanos y libertades, cuando se base en uno o más de los 
siguientes motivos: el origen étnico o nacional, el color de piel, la cultura, el 
sexo, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, 
económica, de salud o jurídica, la religión, la apariencia física, las 
características genéticas, la situación migratoria, el embarazo, la lengua, 
las opiniones, las preferencias sexuales, la identidad o filiación política, el 
estado civil, la situación familiar, las responsabilidades familiares, el 
idioma, los antecedentes penales o cualquier otro motivo; También se 
entenderá como discriminación la homofobia, misoginia, cualquier 
manifestación de xenofobia, segregación racial, antisemitismo, así como la 
discriminación racial y otras formas conexas de intolerancia. 
 
Artículo 29.- Toda persona tiene derecho a la protección contra 
desplazamientos arbitrarios que le fuercen u obliguen a abandonar su lugar 
de residencia habitual, independientemente de la causa natural, civil o 
de cualquier otra índole que se haya generado y que ponga en peligro 
los derechos fundamentales de la población afectada. 
 
Artículo 25.- La Dirección General de Seguimiento, Control y Evaluación de 
Asuntos de Derechos Humanos tendrá las atribuciones siguientes: 



 
VI. Impulsar la colaboración con organismos internacionales para la 
atención y asistencia humanitaria de los desplazados internos; 
http://www.acnur.org/t3/fileadmin/scripts/doc.php?file=t3/fileadmin/Docume
ntos/BDL/2014/9882 
 

Perú 

Ley Nº 28.223 (2004): Ley sobre los Desplazamientos Internos  
 
http://www.acnur.org/fileadmin/scripts/doc.php?file=fileadmin/Documentos/
BDL/2004/2883 
 
Art.1. Objeto. 
El reconocimiento por el Estado peruano del estatus específico de 
"Desplazado", su naturaleza legal y la atención de los diversos problemas 
jurídicos, no regularizados por las normas marco hasta el momento 
expedidas.  
 
Esta norma tiene por objeto definir los derechos y garantías pertinentes 
para la protección de las personas contra el desplazamiento forzado, la 
asistencia durante el desplazamiento y durante el retorno o el 
reasentamiento e integración, adecuando a la realidad y a la legislación 
nacional los Principios Rectores sobre Desplazamientos Internos de la 
Comisión de Derechos Humanos y el Consejo Económico Social de la 
Organización de las Naciones Unidas. 
 
“Artículo 2°.- Definición  
Los desplazados internos son las personas o  grupo de personas que se 
han visto forzadas u obligadas a escapar o huir de su hogar o de su lugar 
de residencia habitual, en particular como resultado o para evitar los 
efectos de un conflicto armado, de situaciones de violencia generalizada, 
de violaciones de los derechos humanos y que no han cruzado una 
frontera estatal internacionalmente reconocida. 
 
Decreto Supremo Nº 004-2005-MIMDES (2005): Reglamento de la Ley 
sobre Desplazamientos Internos. 
 
http://www.acnur.org/t3/fileadmin/scripts/doc.php?file=t3/fileadmin/Docume
ntos/BDL/2012/8853  
 
El Reglamento tiene por objeto precisar la naturaleza legal así como la 
atención de los diversos problemas jurídicos que presenta el estatus de 
"Desplazado", de modo que se hagan efectivos los derechos y garantías 
que se establecen en la Ley. 
 
Artículo 3º.- Estatus Jurídico de Desplazado El estatus jurídico de 
Desplazado comprende derechos reconocidos, responsabilidades 
atribuidas y sanciones que se establecen en la Ley y en el Reglamento. 
Principalmente, aquellos derechos relacionados con la exigibilidad de las 
obligaciones que corresponden al Estado y a la comunidad internacional 
en materia de desplazamientos internos. 
La noción del Desplazado Interno comprende tanto al varón como a la 
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mujer en una relación de equidad, considerando la participación de ambos 
en los espacios de decisión que genera la aplicación de la Ley y el 
presente Reglamento. 
 
Artículo 4º.- Definiciones Para los efectos de las materias tratadas en la 
Ley y el presente Reglamento, se consideran las siguientes definiciones: 
1. Desplazamiento Interno. Es el proceso por el cual una persona o un 
grupo de personas se ven forzadas u obligadas a abandonar su hogar o 
lugar de residencia habitual, como resultado o para evitar los efectos de un 
conflicto armado, situaciones de violencia generalizada, violaciones de los 
Derechos Humanos y agentes imprevistos, desastres naturales o 
provocados por el ser humano y que no ha dado lugar al cruce de una 
frontera estatal internacionalmente reconocida. Se consideran dos grandes 
clases de Desplazamiento Interno: 
a) Desplazamiento Forzado por conflicto interno o internacional o acción de 
grupos alzados en armas. El Desplazamiento Forzado es espontáneo e 
impredecible. Esta clase de desplazamiento, de acuerdo con lo establecido 
en el Artículo 7 de la Ley, se subdivide en Arbitrario y No Arbitrario. 
b) Desplazamiento o evacuación, ocasionada por acción violenta de 
agentes imprevistos o desastres naturales o provocados por el ser 
humano. El desplazamiento o evacuación es organizado y conducido. 
 
Artículo 17º.- Intervención de las organizaciones humanitarias. Las 
organizaciones humanitarias internacionales y otros órganos 
competentes podrán brindar sus servicios en apoyo de los 
desplazados internos. El Estado no podrá retirar la asistencia humanitaria 
dentro del plazo previsto en el Artículo 10º de la Ley. 
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